
Título Segundo Del ejercicio de la función notarial
 
Capítulo IV  De la competencia para realizar funciones notariales en asuntos 
                               extrajudiciales y de la tramitación sucesoria ante notario.

Sección Segunda  Normas notariales de Tramitación Sucesoria

Artículo 167.-Sin perjuicio de lo dispuesto por el articulo 782 del Código de Procedimientos Civiles, 
las sucesiones en las que no hubiere controversia alguna y cuyos herederos fueren mayores de edad,  
menores emancipados o personas jurídicas, podrán tramitarse ante Notario.

El que se oponga al trámite de una sucesión, o crea tener derechos contra ella, los deducirá conforme lo 
previene el Código de Procedimientos Civiles. El Juez competente, de estimarlo procedente, lo comunicará 
al Notario para que, en su caso, a partir de esa comunicación se abstenga de proseguir con la tramitación. 
La apertura de testamento público cerrado, así como la declaración de ser formal un testamento especial, 
de los previstos por el Código Civil, se otorgará siempre judicialmente.

Artículo 168. Si la sucesión fuere testamentaria, la tramitación notarial podrá llevarse a cabo,  
independientemente de cual hubiere sido el último domicilio del autor de la sucesión o el lugar de su  
fallecimiento, siempre y cuando se actualicen las hipótesis previstas en el primer párrafo del articulo  
anterior. En este caso, deberán obtenerse previamente los informes del Archivo y del archivo judicial, así 
como de la oficina respectiva del último domicilio del autor de lasucesión, en caso de que hubiere sido fuera 
del Distrito Federal, a fin de acreditar que el testamento presentado al Notario por todos los herederos, es 
el último otorgado por el testador.

Artículo 169. La sucesión intestamentaria podrá tramitarse ante notario si el último domicilio del autor de 
la sucesión fue el Distrito Federal, o si se encuentran ubicados en la entidad uno o la mayor parte de los 
bienes, lo cual declararán los interesados bajo su responsabilidad, una vez que se hubieren obtenido del 
Archivo Judicial y del Archivo, constancias de no tener depositado testamento o informe de que se haya 
otorgado alguno, y previa acreditación de los herederos de su entroncamiento con el autor de la sucesión 
mediante las partidas del Registro Civil correspondiente. Podrán tramitar esta sucesión, el o la cónyuge, los 
ascendientes, descendientes y colaterales hasta el cuarto grado; fuera de estos casos, la sucesión deberá 
tramitarse por la vía judicial.



Artículo 170. Si hubiere testamento se exhibirá el testimonio correspondiente y la copia certificada del 
acta de defunción del autor de la sucesión; el heredero o herederos instituidos y el albacea designado, si lo 
hubiere, podrán manifestar expresamente y, de común acuerdo ante el notario de su elección:

I. Su conformidad, de llevar la tramitación ante el citado notario;

II. Que reconocen la validez del testamento;

III. Que aceptan la herencia;

IV. Que reconocen por si y entre si sus derechos hereditarios que les sean atribuidos por el 
testamento, y

V. Su intención de proceder por común acuerdo.

Artículo 171. El Notario podrá hacer constar también la aceptación o renuncia del cargo de albacea  
instituido por el autor del testamento, así como las designaciones de albacea que en su caso hagan todos 
los herederos de común acuerdo, y la aceptación del cargo. También los acuerdos de los herederos para la 
constitución en su caso de la caución o el relevo de esa obligación. Una vez aceptado el cargo, el albacea 
procederá a la formación de inventario y avalúo en términos de Ley.

Artículo 172. También podrá hacer constar el notario, la renuncia o repudio de derechos que haga alguno 
de los herederos o legatarios.

Los emancipados podrán aceptar o repudiar sus derechos hereditarios.

Artículo 173. El instrumento de aceptación de herencia podrá otorgarse aún sin la comparecencia de los 
legatarios instituidos, siempre que los herederos se obliguen al pago de los legados. No se podrá llevar a 
cabo la adjudicación de bienes sin que se hubiesen pagado o garantizado los legados.

Artículo 174. Si no hubiere testamento, los herederos, en el orden de derechos previsto por el Código 
Civil, comparecerán todos ante Notario en compañía de dos testigos idóneos; exhibirán al Notario copias  
certificadas del acta de defunción del autor de la sucesión y las que acrediten su entroncamiento;  
declararán bajo protesta de decir verdad sobre el último domicilio del finado, y que no conocen de la  
existencia de persona alguna diversa de ellos con derecho a heredar en el mismo grado o en uno  
preferente al de ellos mismos. 

El Notario procederá a tomar la declaración de los testigos por separado, en los términos previstos para 
las diligencias de información testimonial por el articulo 801 del Código de Procedimientos Civiles. Acto 
seguido, se procederá en los mismos términos previstos por el articulo  anterior, para lo relativo a la  
aceptación o repudio de los derechos hereditarios, el nombramiento de  albacea y la constitución o relevo 
de la caución correspondiente.



Artículo 175. El Notario está obligado a dar a conocer las declaraciones de los herederos a que se refieren 
los artículos anteriores, mediante dos publicaciones que se harán en un diario de circulación nacional, de 
diez en diez días, con la mención del número de la publicación que corresponda.

Estas publicaciones podrán ser suplidas por otra u otras publicaciones en medios electrónicos u otro medio 
de comunicación masiva que acuerden el Colegio y las autoridades competentes, salvaguardando siempre 
la debida publicidad y garantía de audiencia de los posibles interesados.

Artículo 176. Una vez hechas las publicaciones a que se refiere el artículo anterior, de lo que se  
dejará constancia en el instrumento, el o los albaceas presentarán al Notario el inventario y avalúos de los 
bienes que forman el acervo hereditario del autor de la sucesión para que, con la aprobación de todos los  
coherederos, en su caso, se realice su protocolización.

Artículo 177. Los herederos y albacea otorgarán las escrituras de parición y adjudicación tal como haya 
sido ordenado por el autor de la sucesión en su testamento. A falta de éste, conforme a las disposiciones 
de la Ley de la materia para los intestados, como los propios herederos convengan.

Artículo 178. En caso de testamento público simplificado, los legatarios instituidos exhibirán al Notario el 
respectivo testimonio, junto al acta de defunción del testador, los títulos de propiedad y demás documentos 
del caso. El Notario, antes de redactar el instrumento, procederá a publicar que lleva a cabo el trámite suce-
sorio, mediante una sola publicación en un diario de los de mayor circulación nacional, en la que incluirá el 
nombre del testador y de los legatarios; recabará las constancias relativas del Archivo, del archivo judicial 
y, en su caso, las propias correspondientes de los archivos del último domicilio del testador, procediendo a 
solicitar las constancias relativas al último testamento y de los demás registrados o depositados en los
archivos de que se trate.


